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Quiénes Somos

Dirección: 
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví 
Correo electrónico: 
buenosdiascuracavi@gmail.com. 
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal: 
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas 
Dauvergne.
Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: Diseño Gráfico 
y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne: 
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.
MISIÓN:  Hemos asumido el compromiso 
y la responsabilidad de promover, las acti-
vidades de nuestra comuna, informar a los 
vecinos en diversas materias como son 
educación, cultura, trabajo y servicios en 
general, dando instancias de libre partici-
pación de las personas, proporcionándo-
les espacio de información y servicios de 
calidad, que cumplan con las expectativas 
de este equipo de trabajo.
VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo tiene 
como meta común, lograr consolidar a 
Buenos Días Curacaví como un medio 
de comunicación comunal de servicio, 
información y educación, generando un 
valor agregado único y posicionándonos 
como los primeros en esta materia en la 
comuna.

Carlos H. Salinas Dauvergne

María Trinidad Icaza Sepúlveda

● La entidad fiscalizadora invi-
ta a las empresas a registrarse 
en SERNAC.cl para gestionar 
la relación con sus clientes y 
atender sus requerimientos.
● Es importante recordar que 
las Pymes también son consi-
deradas como consumidoras, 
por ende, sus relaciones con 
los proveedores rigen bajo la 
Ley del Consumidor.

A raíz de la aprobación de la 
Ley de Cumplimiento Tri-

butario, algunas tiendas que co-
mercializan productos a través de 
redes sociales, especialmente en 
Instagram, han anunciado que se 
formalizarán.
¿Qué significa esto? Lejos de ser 
una mala noticia, este cambio es 
positivo, ya que implica que un 
negocio o emprendimiento aho-
ra se convierte en una empresa 
formal, regulada conforme a la 
ley, con derechos y deberes tri-
butarios y con todos los permisos 
necesarios para operar.
¿Y esto qué tiene que ver con 
las y los consumidores? Bueno, 
muy fácil. Esto permitirá que to-
das las personas que compren en 
estas tiendas, cuenten con dere-
chos establecidos en la Ley del 
Consumidor (LPDC) tales como: 
información veraz y oportuna, ga-
rantía legal y derecho a retracto 
en caso de compras por internet.
Esta situación permitirá mejorar 
la relación entre las empresas y 
las personas consumidoras, por 
lo que es importante que las tien-
das que se formalicen puedan 
registrarse como un proveedor 
válido en SERNAC.

¿CÓMO INSCRIBIR MI EMPRE-
SA FORMALIZADA EN SER-
NAC?
En primer lugar, las empresas 
deberán registrarse en el Portal 
del Proveedor, que es un espacio 
digital que se ha puesto a dis-
posición, con el objetivo de que 
gestionen sus reclamos, solici-
tudes de No Molestar y Aviso de 
incumplimiento, y solicitudes de 
Me Quiero Salir, de forma virtual.
Este espacio pueden encontrarlo 
en SERNAC.cl, donde deberán 
seguir todos los pasos indicados 

y luego deberán aceptar las 
condiciones del “Protocolo de 
Relacionamiento Sernac Pro-
veedores”, obteniendo así, un 
nombre de usuario y contraseña 
de acceso al sistema.
En dicho portal, las empresas 
podrán encontrar todos los re-
clamos ingresados por parte de 
personas consumidoras, para 
gestionarlos, responder y llegar 
a soluciones. 
Por lo anterior, es fundamental 
que los proveedores manten-
gan un monitoreo permanente 
del Portal del Proveedor y del 
correo electrónico informado al 
momento del registro en la pla-
taforma, para gestionar oportu-
namente sus solicitudes.

Tras aumento de empresas formales: 
SERNAC llama a emprendedores a 

inscribirse en su plataforma

PYMES Y LEY DEL CONSUMI-
DOR
Es importante recordar, además, 
que según lo establecido en el Es-
tatuto Pymes, las micro, pequeñas 
y medianas empresas también son 
consideradas como consumidoras, 
por ende, sus relaciones con los 
proveedores rigen bajo la Ley del 
Consumidor.
Esto quiere decir que, tienen dere-
chos, por ejemplo, a la libre elec-
ción de bienes y servicios, a repa-
ración e indemnización y respeto a 
las condiciones de los contratos. 
No obstante, no podrán acudir al 
SERNAC en caso de conflicto con 
sus proveedores, sino directamen-
te al juzgado de policía local. 
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